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DECRETO Número 1 , expedido por la Sexagésima Segunda Legf~~!~~~Constitucional ;.~; ~:iJ 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, ~.fAtp..hna ra-1racción {; ;,:,::a 
VII del Artículo 23 y se adicionan los Artículos 15 con una fra~ión~; y ~con las § J':1: 
fracciones VIII y IX, recorriéndose la actual fracción VIII para pasar1fser la 3<, todos ...... 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado 
de Guanajuato .................................................................... ,............................... 3 

DECRETO Número 2, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se reforman los 
Artículos 116, 119 párrafo primero; 132 párrafo segundo y 250 Y se deroga la fracción 
XVI del Artículo 59, todos de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato •... ,................................................................... 5 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Celaya, Gto., correspondientes a los meses de Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del ejercicio fiscal del año 2010. 7 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano d_~ Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas 
las cuentas públicas municipales de Valle de Santiago, Gto., correspondientes a los 
meses de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2011. 8 
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GOBIERNO DEL ESTADO - PODER LEGISLATIVO 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, 
HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 1 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

Artículo Único. Se reforma la fracción VII del artículo 23 y se adicionan los artículos 15 con una 
fracción VI; y 23 con las fracciones VIII y IX, recorriéndose la actual fracción VIII para pasar a ser la X, todos 
de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Guanajuato, para 
quedar como sigue: 

Bases del Banco ... 
«Artículo 15. El Banco EstataL .. 

1. a V. 

VI. Contará con un apartado que será público en el que se registrarán los delitos cometidos en 
contra de mujeres, que incluya la clasificación de los hechos de los que tenga conocimiento, 
lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo de los cuerpos en su caso; características socio 
demográficas de las víctimas y del sujeto activo, especificando su tipología, relación entre el 
sujeto activo y pasivo, móviles, consignación o imputación, sanción, reparación del daiio e 
índices de incidencia. Este registro se integrará a la estadística criminal y victimal para definir 
políticas públicas en materia de prevención del delito, procuración y administración de justicia. 

Facultades del Procurador ... 
Artículo 23. El titular de ... 

l.aVI. 

VII. Formar y especializar con perspectiva de género, a los agentes del Ministerio Público, al 
personal de servicios periciales y en general al personal encargado de la procuración de 
justicia responsable de conocer la violencia contra las mujeres; 

VIII. Elaborar y aplicar protocolos especializados con perspectiva de género en la búsqueda 
inmediata de mujeres y niiias desaparecidas; así como en la investigación de los delitos de 
feminicidio, trata de personas y contra la libertad sexual; 

IX. Proponer la celebración de convenios de cooperación, coordinación y concertación en la 
materia; y 
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X. Las demás previstas para el cumplimiento de esta Ley.» 

Transitorios 

Inicio de la vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia al cuarto día siguiente al de su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Plazo para adecuar el Banco Estatal 
Artículo Segundo. La Procuraduría General de Justicia del Estado, deberá realizar las adecuaciones 

al Banco Estatal de Datos e Información sobre casos de violencia contra las mujeres a que le obliga el 
presente decreto, dentro de los noventa días posteriores a la publicación del presente Decreto. 

Previsión presupuestal 
Artícu'lo Tercero. El Ejecutivo del Estado preverá los recursos presupuestales para la adecuación 

del Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres derivado de la entrada 
en vigor del presente decreto. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPlIMIENTO.­
GUANAJUATO, GTO., 22 DE NOVIEMBRE DE 2012.-ALFONSO GUADALUPE RUIZ CHICO.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- KARLA ALEJANDRINA LANUZA HERNÁNDEZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- GALO 
CARRILLO VILLALPANDO.- DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., el 27 de noviembre 
de 2012. 

El S1:CRETARIO DE GOBIERNO 

~hilrlAL6pEZ 




